
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00082-00. 
 
En consideración a que no fue posible efectuar la notificación de la 
curadora designada a la demandada Bercely Carolina Cano Gélvez, en su 
reemplazo se nombra a la Dra. Zully Yaneth Sánchez Niño, a quien se le 
notificará en la forma prevista en el precepto 48 de la misma codificación, 
haciéndole saber que el cargo es de forzosa aceptación, salvo la 
justificación del numeral 7º de esa disposición, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Leonardo Garcia Leon 

Juez Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Santander - Socorro 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3eef9d77aba53de8cd483ccc9efb9ad388691b2defa3d1585be961da78afc0bb 
Documento generado en 03/09/2021 03:08:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


